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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000325-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a si la Junta de Castilla y León se plantea contribuir económicamente 
a la posible implantación de un corredor ferroviario de cercanías Palencia-Valladolid-Medina del 
Campo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de diciembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000318 a POP/000329, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. Ricardo López Prieto, Procurador del Grupo Parlamentario Podemos Castilla 
y León en las Cortes de Castilla y León, al amparo de los artículos 155 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Junta de Castilla y León 
para su respuesta oral en Pleno:

¿Se ha planteado la Junta, junto con el mandado de las Cortes de Castilla y 
León de dirigirse al Gobierno de la Nación con el objeto de que, previo análisis 
técnicos de demanda y viabilidad, se implante un corredor ferroviario de cercanías 
Palencia-Valladolid-Medina del Campo, a contribuir económicamente a su 
implantación?

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2015

EL PROCURADOR,
Fdo.: Ricardo López Prieto
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